
SOLICITUD PARA EL CONCURSO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN
DE ESPECIALISTAS DE AVITUALLAMIENTO Y LIMPIEZA

(SEGÚN AVISO DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2010)

Rellenese con letras mayúsculas: 

Nacionalidad:Nombre:

Documento Nacional de Identidad nº y letra:

Domicilio:

Población:

E-mail:

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PERMISO DE CONDUCCIÓN DE LA CLASE B:

Estudios realizados:

Teléfonos de contacto:

de de

Código Postal: Provincia:

Fecha de Nacimiento: Edad: Estado Civil:

1 Apellido: 2º Apellido:

FECHA Y SELLO:

Documento Nacional de Identidad nº y letra:Nombre:

1º Apellido: 2º Apellido:

Ha hecho entrega en esta Dirección, de la siguiente documentación:
- Justificante de la Demanda de Empleo actualizada (original y fotocopia).
- Permiso de conducción de la clase B (original y fotocopia).
- Titulo de E.G.B. o equivalente (original y fotocopia).
- Original del resguardo de haber hecho efectivas las tasas del Concurso de Especialistas de Avituallamiento y Limpieza de 
fecha 22/02/2010.

Los datos recogidos en la presente solicitud serán tratados informáticamente y estarán protegidos por la Ley de Protección 
de Datos. En cumplimiento de la misma le comunicamos que Ud. tiene derecho a acceder, rectificar o cancelar los datos 
consignados en esta solicitud.



NOTA INFORMATIVA SOBRE EL PROCESO

DOCUMENTACIÓN IMPRESCINDIBLE A PRESENTAR POR LOS CANDIDATOS JUNTO CON 
LA SOLICITUD:

- Justificante de la Demanda de Empleo actualizada (original y fotocopia).

- Permiso de conducción de la clase B (original y fotocopia).

- Título de E.G.B. o equivalente (original y fotocopia).

- Original del resguardo de ingreso o comprobante de transferencia a nombre de EMT, de haber 
ingresado  en  la  c/c nº 2038-0626-08-6000024134 de Caja Madrid la cantidad de 20 € en 
concepto de tasas.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DESARROLLO DEL CONCURSO:

- Las solicitudes se presentarán de 8:00 a 13:00 horas, de Lunes a Viernes, en la Dirección de 
Relaciones Laborales, calle Cerro de la Plata nº 4 (hall de 1ª planta, edificio 2), hasta el día 1 de 
marzo de 2010, fecha en que se cerrará el plazo de admisión. 

- No se recogerá ninguna solicitud que no esté debidamente acompañada de toda la 
documentación exigida en las bases del Concurso.

- Los candidatos que hayan superado la prueba selectiva de carácter eliminatorio (examen 
teórico, pruebas psicotécnicas y de personalidad) serán convocados para la realización de la 
prueba práctica. Una vez superada dicha prueba serán citados para reconocimiento médico, por 
el orden de puntuación obtenida en dicha prueba.

La información sobre este Concurso podrá consultarse en nuestra página web www.emtmadrid.es


